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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 
 
 
Acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del 7 de noviembre de 2018 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO 
 
1.-  Convalidar el gasto de 65.747,25 euros, a favor de las empresas y entidad 

que figuran en los expedientes. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN  
TERRITORIAL Y COOPERACIÓN PÚBLICO-SOCIAL 

 
2.-  Autorizar y disponer el gasto de 2.457.068,00 euros a favor de la Empresa 

Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. para la financiación de 
gastos de capital correspondientes al proyecto de “Rehabilitación Edificio 
Histórico Maris Stella”, en el Distrito de Usera, integrado en el ámbito del 
Fondo de Reequilibrio Territorial.  

 
 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALAS PRESIDENTAS Y  

DE LOS CONCEJALES PRESIDENTES DE LOS DISTRITOS 

 
3.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 

Usos para la modificación del tipo de uso servicios terciarios, clase terciario 
recreativo categoría establecimiento para el consumo de bebidas y comidas 
pasando de tipo II a tipo III para el local de planta baja y sótano situado 
en la calle Jorge Juan número 20, promovido por El Gourmet de Jorge 
Juan, S.L. Distrito de Salamanca.  

 
4.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de bar-
restaurante tipo III, en planta baja e inferior a la baja del edificio sito en la 
calle Joaquín María López número 74, promovido por la entidad Burger 
King Spain, S.L.U. Distrito de Chamberí.  

 
5.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de sala 
multiusos en el vestíbulo de acceso a las salas de cine en la calle 
Sepúlveda números 3 y 5, promovido por Espacio Teatro Goya, S.L. 
Distrito de Latina.  

 
6.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 

Usos para la futura promoción de un Parque Logístico en la calle Eduardo 
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Barreiros número 104, promovido por PAVASAL DESARROLLOS 
LOGÍSTICOS SPV 1, SLU. Distrito de Villaverde.  
 

7.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos para la implantación de la actividad de bar-restaurante en las plantas 
baja y primera de la nave R situada en la calle Resina número 56, 
promovido por IGI RYO, S.L. Distrito de Villaverde.  

 
8.-  Convalidar el gasto de 181.380,69 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. Distrito de Vicálvaro.  
 
9.-  Autorizar el contrato de servicios de apoyo a la inclusión sociocomunitaria y 

el gasto plurianual de 940.192,97 euros, como presupuesto del mismo. 
Distrito de San Blas-Canillejas. 

 
 

TERCER TENIENTE DE ALCALDE 
 
10.-  Modificar el Acuerdo de 16 de febrero de 2017, por el que se aprueba el 

Plan Estratégico de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Madrid 2017-
2019. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
11.-  Autorizar el contrato de obras de construcción de una escuela de música en 

la calle Corregidor Diego de Valderrábano, del Distrito de Moratalaz, 
mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual de 
4.660.182,53 euros, como presupuesto del mismo.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
 
12.-  Convalidar el gasto de 5.384,02 euros, a favor de la empresa que figura en 

el expediente.  
 
13.-  Convalidar el gasto de 57.185,81 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente.  
 
14.-  Convalidar el gasto de 9.784,46 euros, a favor de la empresa que figura en 

el expediente.  
 
15.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 624.889,64 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de gestión de servicios públicos 
para el desarrollo del programa de intervención en drogodependencias en 



 
 
 
 
 
 

MADRID 

3 

los Juzgados de Guardia de Madrid, mediante tramitación anticipada del 
expediente.  
 

16.-  Disponer el ejercicio de acciones judiciales en defensa de los intereses del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
17.-   Cesar, a petición propia, a Andrés Serrano Sanz como Director General de 

Policía Municipal. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
 
18.-  Disponer el ejercicio de acción judicial en defensa de los intereses del 

Ayuntamiento de Madrid.  
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y DEPORTES 
 
19.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Canillas Vicente Lillo 

Soler” a la confluencia de la avenida de Francisco Pi y Margall y las calles 
de María de Portugal y Ana de Austria, en el Distrito de Hortaleza.  

 
20.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Canillas Luis Heras 

Jiménez”, a la intersección de la avenida de Francisco Pi y Margall con la 
calle del Príncipe Carlos, en el Distrito de Hortaleza.  

 
21.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Canillas Marco Arévalo 

Pérez”, a la intersección de la avenida de Niceto Alcalá Zamora y la calle de 
Ana de Austria, en el Distrito de Hortaleza.  

 
22.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Hortaleza Rafael 

Ortega López”, a la intersección de las avenidas de Niceto Alcalá Zamora y 
Francisco Pi y Margall, en el Distrito de Hortaleza.  

 
23.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Hortaleza Ángel 

Martínez Lorenzo”, a la confluencia de las avenidas de Niceto Alcalá 
Zamora y del Ingeniero Emilio Herrera, en el Distrito de Hortaleza.  

 
24.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Hortaleza Andrés 

Molpeceres Barceló”, a la intersección de la avenida de Niceto Alcalá 
Zamora y las calles de Julio Casares y Alberto de Palacio, en el Distrito de 
Hortaleza.  

 
25.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Canillas Joaquín Heras 

Jiménez”, a la confluencia de la avenida de Niceto Alcalá Zamora y las 
calles de María de Portugal y Ana de Austria, en el Distrito de Hortaleza.  



 
 
 
 
 
 

MADRID 

4 

 
26.-  Asignar la denominación de “Glorieta del Alcalde de Canillas Cipriano 

Santillana Moreno”, a la intersección de la avenida de Francisco Pi y Margall 
con la calle de Ana de Austria, en el Distrito de Hortaleza.  

 
27.-  Asignar la denominación de “Plazuela del Alcalde de Hortaleza Victoriano 

Elipe Sánchez”, a la confluencia de los viales Mar Amarillo, Mar del Japón y 
Mar de Omán, en el Distrito de Hortaleza.  

 
28.-  Asignar la denominación de “Doctor Luis Montes Mieza” a la Glorieta 

formada por la intersección de los viales, César Manrique, Antonio Machado 
y Valle de Mena, en el Distrito de Moncloa-Aravaca.  

 
29.-  Asignar la denominación de “Salvador Velayos Hermida” a la Glorieta 

situada en la avenida Complutense, en la intersección con la calle Profesor 
José García Santesmases, en el Distrito de Moncloa-Aravaca.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 
 
30.-  Convalidar el gasto de 377.557,69 euros, a favor de las entidades y 

empresas que figuran en los expedientes.  
 


